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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
OVERTENÎIA. SE ^SUSCRIBE. PRECIO DE SÜSCRICION.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 

cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley dt 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.
Establecimiento tlpo|;ráfico y librería de ». AGE8TI1V 

OHTOAEDA, Ulereado 53 y Mayor 30.
‘ EN PROVINCIAS.

En las principales librerías*

• Véase Boletín núm 148.

4.—Julian Angulo Velasco. Destina
do à la recluta disponible.

5.—Lúeas Barloíomé Hernaez. Ale
gó tener un hermano sirviendo por su 
suertoouel Ejército. Se acordó fuese 
destinado à la recluta con nota de re
curso peodieute y pedir el certificado 
de existencia del hermano.

Reemplazo de 1877.

1.—Acisclo Uuiz Barahona. Declara
do corto de talla con reclamación. Me
dido en caja, hábil para activo protes
tó. Reconocido útil, conforme. Medido 
ante la Comisión alcanzó la talla legal 
para activo. Se acordó fuese alta y baja 
el núm. 9 de Trevijano Felipe Araña

En Logroño.—Por un mes, 42 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Pop 
un año, 420.

Füira.—PQT un raes, 46 rs.—Por 
tres id, 44,—Pop seis id., 84.—Pop un 
año, 150.

SE. PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PAMS OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al- 
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras i rifan tas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTUACION PROVINCIAL*

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 25 de Marzo de 1878.

CONTíNDACION.

Gúemes, quedando destinado á la re
cluta disponible.

VILLAVELAYO.—soldados 4.

Primera serie.

4 . —Ignacio Pedro Gómez Medel. 
Declarado soldado. Meiiiíó en caja, 
corlo para aclivOi reclamado. Medido 
ante la Comisión fué declarado corto de 
talla para activo y útil para la reserva.

2 .—Francisco Gomez Pablo. Reco
nocido en caja, útil, conforme.

3 .—Roman Pablo Soria. Reconoci
do en Caja, útil conforme.

5 .—Hipólito Pablo Ballestero. No se 
presentó, se acordó instruir expediente 
de prófugo.

4 .—Nicolás Herrero Pablo. No se 
prese.nló, se adoptó el mismo acuerdo.

6 .—Bernardino García Crespo. No 
se presentó, se adoptó el mismo 
acuerdo.

7 .—Florencio García Pablo. Alegó 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército de la Isla de 
Cuba. Nose preseotó, se adoptó el 
mismo acuerdo.

8 .—Mamerto Pablo Dominguez. No 
se presentó,se acordó igual resolución.

SANTA MARIA DE CAMEROS.

Soldados 1.

Primera serie.

Núm. 1.—Valentin Zapata Bermejo. 
No se presentó Se acordó instruir ex
pediente de prófugo.

Seffunda serie.

2 ,—Saturnino Saenz y Saenz. No se 
preseotó. Se adoptó el mismo acuerdo.

VENTROSA.-Soldados 3.

1 .‘ série.

Núm. I.—Raimundo Muñoz Tovia. 
Alegó ser hijo de pidre pobre é im
pedido y fue declarado exento con re
clamación. Reconocido el padre fué 
declarado impedido para el trabajo. 
Oidos los interesados y conviniendo en 
las demás circunstancias de la exen
ción. Se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento.

2 .—Pío Gil. No se presentó. Se 
acordó instruir expediente de pró- 
fUííO.

5 .—Agustín Sainz Martinez Alegó 
ser hijo de padre pobre sexagenario y 
fuó declarado exento con reclamación. 
Se concedió término hasta el 16 de 
Abril para la formación de expedien
tes justificativos.

No habiéndose presentado los mo
zos siguientes, se acordó que contra 
los mismos se inslruyeran expedientes 
de profugo.

VINIEGRA DE ARRIBA.

Primera série.

Núm. 4.—Eusebio Parra y Parra. 
No se presentó. Se acordó iuslruir ex
pediente de prófugo.

2 .—Angel Hernández y Martinez. 
No se presentó. Se le concedieron dos 
dias oe término.

No habiéndose presentado los dos 
restantes mozos del alistamiento, se 
acordó se instruyera contra ios mismos 
expedientes de prófugo.

GALLINERO DE CAMEROS.

Soldados 4.

Se presentó el comisionado con un 
acta del Ayuntamiento de la que resal

ta que á consecuencia de un inciden
te que destruyó cuatro casas había 
desaparecido el expediente original de 
quintas en el cual figuraba alistado el 
mozo Gregorio Viguera Marín que ha
bía sido declarado exento como hijo de 
padre pobre sexagenario.

Se acordó que se procediera A nue
va deciaracioD de soldados con citación 
de ios interesados de Vioiegra de 
Abajo.

VINIEGRA DE ABAJO.—Soldados 2.

Primera serie.

Núm. 1.—Felix Montero Perez. Me
dido en caja corlo para activo, recla
mado. Medido ante la Comisión no al
canzó la talla legal para activo [y sí pa
ra la reserva.

I
ALFARO.

Núm.45.—Cesáreo Galdames Peres. 
Pendiente de reconocimiento de un 
hermano. Reconocido este, fué conside
rado apto para el trabajo. No teniendo 
aplicación la regla 1 * del artículo 77 
de la ley de reemplazos se acordó con
firmar el fallo del Ayuntamiento y de
clarar soldado à dicho mozo.

Redimieron: José Fernandez de Re- 
tana Aldama, número 4, de Navarrete. 
José Tovía Lerena, número 4 de Ber- 
ceo. Arsenio Ruiz de Gopeguí Garnica, 
número 5, de Hornillos. Buenaventu
ra Escorlaza de Blas, número 7, de 
Alesanco. Santiago Castañares Marti
nez, número 12, de Viguera. Antonio 
Morga Albizua y Marcelino Gonzalez 
Martinez, números 1 y 4 de Huércanos 
y Hemilíano Guinea Angulo, número 2 
de Uruñuela.

Se levantó la sesión.—El secretario, 
Martinez Ruiz.
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Sesión de ‘¿i de J/arzo de 187 8.

En lu ciudad de Logroño á veinte y 
cuatro de Marzo do mil ochocientos se
tenta y echo siendo las seis y media 
de la mañana, se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel Jos señores diputados La Mata, 
López Montenegro y Planznn. En la 
caja, Montoya. Comandantes CoUs y 
Villalva.Facultativos en la caja, D. Ha- 
fael del Bio y don Manuel Baroja. En la 
Comisión, don Pelegrin Gonzalez, Don 
Manuel Fernandez. Talladores en la ca
ja, D. Juan García y D. Fernando 
Brabo. En la Comisión, D. Antonio 
Palnrewry^T^aimff Castao Moles

Leida el aéta dhFla anterior fué apro
bada. — 

Continu-anduia operación de ingreso 
en oaja füet^oá Humados los mozos é 
interesados de ' 

toldados 5. j

4.* serie. ’

L.—German Barríü ürraca. Recono- 
cido en caja, útil conforme.

2 .—Marcos ürtiz Marin. Reconocido 
en Conformes----------- -  

3 .—pedro Vargas Quintana. Alegó 
ser hljof^e viuda pobre y’fué*^de¿lara- 
do SQidado con reclamación? Reconoci
do én caja^úlil. Confórme. Oídos los 
interesádds: Éesultahdo que la madre 
tieneolrp Rijo soltero mayor de 17 áños 
no impido para trabajar síó concurrir 
ninguna de las circustaífcias que exige 
la regla' 1? del 'art. 77 de la ley de 
reemplazos. Se acordb confirmar el fa
llo d'el A yunta miento.

4 .—Angel Corcuera Martinez. Reco 
nocido on ceja,-útihtQofiíirme.

5 .—Ruperto Arenal Quintano. Reco
nocido en caja, tíTff* COHlWme.

7,^—Manuel Gómez Jorje. Reconocido 
en caja^ útil Conforme.

' ' Francisco Santa María García. 
Destinado â la recluta disponible. 

íb.-^FtídfO Ayalá Chinchetru. Des
tinado à la recluta disponible.

BAÑARES.—^olJádos 3.

' * ; íO’ í:o;
1 .—JuUaa^iiaenez Perez.Reconooi- 

do en caja) útti. Conforme.
Jos^ Malo Olarte. Voluntario en 

el Regimiento GabdUeria de Lusitanra 
según oerlificado que se pasó á Ja caja-, 

4—Ciriaco Palacios y Palacios.- Re
conocido en Oií^ja, fuil. Oooforméi

Si—Judiy Franjcisco 'Palacios Her
nando. Destinado 'á la recluta dispo
nible. •<

7 .—Benito Herpaez Ayuelas. Desti-» 
nado áda res^rya por no alcanzar la ta
lla í>eg4k para activo.

8,-TrCfisaDtos Gomez Rojo, Destina- 
dqáija recluta disponible, v ••

" ' ’■'WÍÍGÓ.—Soldados. 6
. I- llíl i ... / .i.

1 .* série. 

'i.—Florencio Feróanfléz Riaño. Re
conocido en caja, útil. Conforme.

4. —Pedro Moneo López. Alegó te
ner un hi rmano en la reserva y fué 
declarado exento con reclamación. Vis
tos los dociiinen’os presentados así Co
mo el espediente del pueblo de Cuzcur- 
rita para el reemplazo de 1 077: Resul
tando que el hermano Eugenio Moneo 
López fué destinado à la clase de reclu
ta disponible cómo escedente de cupo: 
Resultando que si bien alamadrequeda 
otro hijo es menor de 17 años: Consi
derando que el caso 11 del art. 76 de
clara esceptuado al hijo de padre ó 
madre que tenga otro ú otros hijos sir
viendo personalmente en el Ejército 
activo ó en la reserva por haberles ca
bido la suerte de soldados; so acordó 
confirmare! fallo del AyontamieTitó y 
declarar ex^'oto á Pedro Moneo López. 
El Sr. Presidente advirtió á los intere
sados el derecho qde les concede la ley 
para apelar del fallo ante eí Éxcelentí- 
simo Sr .Ministro de la Gobernai^ion.

6 .—Esléban RevueltaMárlhrez. Ale
gó ser hijo de padre pobre é impedido 
y fué declarado soldado con reclama- 
Ííiíf¿.^fté¿óáóci(toféa.‘ cija, útl’l, -con
forme. Reconocido el padre fué consi- 
herado impedido para el trabajo, Exa- 

’áainado eV e*peúieT»te juitiifcUlSvo: Re 
isullando que el padre Cayetano Re- 
iúelta no tiene mas'linjos varones: Re 
áultmdo.que los productos líquidos de 
láus bienes sóíü*'alcanzan à setenta ’y 
áeis pesetas cincuenta céntimos. Consi
derando se hallan bien probadas las 
¿’rcúñstanciaá de la exención, se acor
dó revocar el fallo del Ayuntamiento y 
declarar exento á Edéban Revuelta 
Martinez. ”

7 .—Mauricio Conde Fernandez. Re^ 
conocido en caja, útil, conforme.

8 .—Ciríaco Barrio Urbina. Alegó le? 
ner un hermano sirviendo por su suer
te en ebejército de Cuba- y fué decla
rado soldado con reclamación. Reoo- 
nofido en caja, útil conforme. Se 
acordó*qiue ingresara con nota de re
curso pendiente'y pedir el certificado 
Idé existencia del hermano.

1 0,—Stícundmo Ruiz Lopez, Reco
nocido en caja, úiily conforme.

11 .—ilaaa Revuelta Albizua. Re 
conocido en caja, útil, conforme.

TORM-ANTOS.-^SoldadoB 1.

4.* íeríe.

Núm. í.—-Esteban Cafhpomar Saez.
Recóhocido en caja, útil*, cóhforme. 

. ¡o '
ZORRAQÜIN.

Núm. l.—Pio Capellán Gonzalo. 
Reconocido en caja, útil, conformo'. 
Ingresó como suplente de décimas por 
Tirgu..

2.--Saturnino Neil^ García. Desti
nado á la recluta disponible.

X ■ db - .. / 
CIRÜENA.-Soldados 2.

4.* série.

l .T-Tofflás: Aleeancoz Atriolai

Declarado corlo de talla con reclama
ción. M 'dido en caja, corto para activo 
y reserva, cónformes.

2 .- Eceqiiiel Arribas Martinez. Ale
gó tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el ejército de Cuba y fué 
declarado ."oldado con reclamación. 
Reconocido en caja, útil conforme. 
Se acordó que ing'esara con nota de 
recurso pendiente y pedir el certifica
do de existencia del hermano.

3 .—Tomás Cornejo Quintanilla. Vo
luntario en el segundo regimiento de 
ingenieros. Se acordó pedir certifi
cado.

4 . —Maximino Ibañez Fernandez. Ale
gó tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el ejército y fué declarado 
soldado con reclamación. No presen
tando el certificado dei existencia del 
hermano se acordó pedirlo y que in
gresara eo caja con nota de recurso 
peodient habiendo sido declarado útil 
dtd reconocimiento.

HERRAMELLÜRI —Soldados 2.

1 ." série.

1 .—Damian Ocio Briones. Solicitó 
redimiir.

2 .—Teodoro Martinez Albarez. Re
conocido en Gaja, útil (Condicipnalmen- 
le, reclamado. Reco incido ante la Co- 
misision fué declarado úlil condicíonal 
mente.

LEÍVA.—Soldados 3.

4 .* série.

1 .—Seenndino Bilbao Mata. Reco
nocido en caja, inútil, conformes.

2 .—Nicolás Rodriguez Carnero, Vo
luntario en l eí Regimiento infaóteríí 
de Saboya, se acordó pedircertificado.

3 .=.¿Hermenpgildo Barrio BúWhran- 
te. Reconortdo eü'cajaV' ó I il corWllcîo- 
nalmente, reclamó. Reconocido 'ámte 
la Comí^ioo, fúié declarabo inúlíÉ Re
conocido'por ^1 Tribunal'Médico forma
do por D. Fzequitel' torJía, D. Bt^Áristó 
Fontána y D.Gayo Zapatero, frfé dech* 
rado inútil.

4 , —Polfcarpo Cbrrál Caballejo; Re
conocido en Caja, útilcondiciónalmen > 
le, reclamó. RÓconocMo ante la Có- 
mision fué declarado útil’ bondicional- 
menle. '

6'.-Pehoando Ruiz Neguefüela. No 
sepres'ehló. Se? acordó ïustruïr éxpe- 
dienle de prófugo.

7.—Eleuterio Maleta Mañero, Reco
nocido en caja, útil, conforme.

Segunda série.

3.—Anastasio Perez Urria. Vizcai- 
garca. Reconocido en ctíjafflilfl, c'ótf'- 
forme.

OJACASTRO.— Soldados 5. 
PrMUSfa^^rie':'^

f.-^Jo^ 'Elíts^Rodrigo AíUrfrulla-. 
^Voluntario en el Regimiebto kifaotepia 

1 

de Zamora,segur, certificado que se pa
só à la caja.

2.—Lúeas Crespo y Crespo. Volunta 
rio en el mismo Regimiento. Se pasó á 
la caja el certificado.

3.— Enrique Izquierdo Ochoa.Decla- 
rado corto de talla con reclamación. 
Alegó defecto físico y mantener una 
hermana huérfana. Medido en caja, 
corlo para ^iclivo. Reconocido útil, 
conforme. Examinado el expediente 
justificativo y no probándose que con
tribuya á la manutención de la her
mana, se acordó declararlo soldado 
con destino á la reserva.

4.—Benito Pison Rodriguez. Reco
nocido en caja, útil, conformo.

—Vicente CrÓspo Víílánueva. Re
conocido en caja, útil condiciopalmen- 
le, reclamado. R^-conocido ante la 
Comisión fué decldrado útil coftdicio- 
naíónenle.

6 .—Nicomedes Albarez Torrecilla. 
Voluntario en el regimiento infantería 
de Zamora, según certificado que se 
pasó à la caja.

7 .—Juan Marín García. Reconoci
do en caja, útil, conforme. Destinado á 
a recluta*díspoiniblo.

9 .—Domingo Crespo Ortiz Destina
do à la recluta disponible.

10 .—Manuel Sierra Córdoba. Desli- 
iiadó à la recluta disponible.

41 .—Aniceto MTgúél'Mólina. Desti
nado á la recluta disponible.

12 .—Miguel Robredo Víclores, Des
tinado á la recluta disponible.

ZARRA TON.-«Soldados 6.

4 .* série.

Núm. 4.— Evaristo Negaeruela Ce
rezo. Voluntario en el regimiento in
fantería di» Zamora, según ¿certificado 
que se pasó à le caja.

2—Francisco Bañudos Martinez. No 
se presentó. Se acordó instruir expe
diente de prófugo.

3 .—Juliarï Máiptrnez Rniz. Volunta
rio en el regimiento infantería de Za- 
'mora, según certificado que se pasó á 
la caj4. '

4,—Alejan.lro Orliz Gomez. Volun
tario en el regimiento infantería de 
Castilla. Se acorrió pedir certificado.

5 .—Cayo Perez Fernandez. Decla
rad oró rtó de lalïa con leclamacion. 
Medido en caja corto para activo y re
serva: cónformes. *

6 .—Braulio Manzanos García. Re- 
conoCido''én caja, inútil, Conformes.

7 .L-LeandroNegueruela y Negue- 
ruelá. üeíc'Iarado corló dd talla con re- 
clamadion. No áé pr^eseñíló. Se acordó 
lo verificase el 17 de Abril. ■«.i,

8 .—Eugenio del Campo Arrale. 
Alegó mantener á ufi bernrano huérfa-» 
no y fué declarado exento con reclama
ción. Se concedió término hasta el 4 7 
ide AbriPpara la ampliación de expo- 
¡dientes justifiualivos.
’ ' 9f,-++-Tomá8 üroñuela y BergriDavlu. 

GRecoooéidc^en cïja; iMil, cbnforihev’*"
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5

í 10.—Pedro Junquera Rioja Volun- 
larioen el Regimiento infanhiría de Za
mora, según certificado que se pasó á la 
caja.

Segunda serie

Núm. 5.--Juan Luzuriaga Ruiz. Re • 
conocido en caja, útil, conforme.

SANTO DOMINGO Dli LA GALZvDA';

Soldados 9.

Primera' serie.

Núm. 1.—Pascual García Pedro. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

2 .—Marcos Sarnajon Ibaùez. Reco
nocido en caja, útil..Conforme.

5 .—Hipólito Zárále bliDos. Recono
cido encaja, inútil. Reclámalo. Reco
nocido ante la Comisión í^ué declarado 
inútil.

4 .-‘Julián Bfirrios Valle.- Reconoci
do eo caja, útil. Conforme.

5 .i—‘Juan Cruz B'an’cb Azofra. Reco
nocido en cbja, útil, condidihtíálmente, 
coolorme.

6 .— Venancio Sagarraínaga Saez. 
Reconocido en cajia, inútil, reclamado. 
Recohocidb a'nte la Comisión fué de
clarado inúlil. ‘

8 .—A-nselmo Azufra Saenz. Recono
cido en caja, útil, conforme.

9.1-.Joan Garda Ruiz. Reconocido 
en caja, útil, conforme.

11 .— Ambrosio Aranjuelo Arenas. 
Reconocido en caja, útil condicional- 
mente. reclamó. Reconocido ante la 
Comisión, faé declarado útil condicio
nalmente.

12 .—Úoque Gonzalez dadueño Ale
gó tener un hermano cubriendo plaza 
por su suerte en el ejército de Cuba y 
fué declarado soldado pendiente de jus- 
tificacion.’RecoOoci lo en caja, útil, con
forme. Se acordó ingresara con nota 
de recurso pendiente y no pedir el cer
tificado del hermano por ignorarse el 
cuerpo en que sirve.

13 .—Inocencio Aceña Ruiz. Alegó 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en'el ejercito dé Cuba y fué dé- 
clarado soídado pendreoté de justifica
ción.-Reconocido en caja, útil, confor
me. Se acordó ingresara con nota de 
recurso péndiente y‘pedir el certifl.'ado 
de existencia del hermano.

15—Pedro Torrealba Pozo. Volunta
rio en el Regimiento Infantería de An
dalucía, según certificado que se pasó á 
la caja quedando destinado á la recluta 
diípOflible»como escedéote de cupo.

16 . — Añádelo Borrón Fernandez. 
Alegó tener un hermano cubriendo plaza 
por^tte er^él ejército de Cuba y fué 
declarado soldado.pendiente de justifi
cación. Se acordó déslinarlo á la re
cluta disponible con nota de recurso 
penditote y p^^ir el certificado de exis
tencia d^el Béfraano.

17 .—Andrés Valle Pobes. Destinado 
é la réifiula d»pooi&le.

18 .:—Guillermo Gonzalez Solar. De

clarado exento como Religioso profeso 
de las Misiones de Filipinas según cer 
tífica (i o que se pasó à la caja.

19 .—Gerardo Saenz San Millan. 
Destinado à la recluta disponible.

Manzanares de rioja.
Primera série.

Núm. 1.—Manuel Gomez Martinez. 
Reconocido en caja, útil, conforme. 
Ingresói como suplente de décimas por 
Zarraton.

1
HERVIAS.-Soldados 3.

1 .“ série

Núm. 1,—Longinos Cereceda Villa- 
verde. Rc/íonocido en caja, inútil. Re
clamado. Reconocido ante la Comisión 
fué declarado útil condicionalmente. 
Se constituyó el Tribunal médico com- 
pesto por D. Ecequiel Lorza, D. Pedro- 
Alfaro y D. Evaristo Fontana, quienes 
declararon à dicho mozo útil condicio- 
nalmenle.

2 .—Eugenio del Val Giraileo. Reco
nocido eq caja, inútil, conforme.

3 .—Felipe Alonso Moreno. Recono
cido en caja, útil, conforme.

4 .—ClaudiOíPerez Pablo Reconoci
do encaja, útil, conforme.

6 —Eustaquio Martínez de Pablo. 
Reconocido en caja, útil, conforme. Des
tinado à la recluta disponible.

YILLARTA QUINTANA.—Soldados 2.

Primera série.

Nú.m. 1 —Domingo Morales Bolina- 
ga. Reconocido en caja, útil conforme.

2 .—Cirilo Urbina Ulizarna. Recono
cido en caja, útil condicionalmente, re
clamado. Reconocido ante la Comisión 
fué declarado útil condicional mente.

4 .—Dionisio Alonso Corral. Destina
do à la recluta disponible,

VALGAÑON.—Soldados 2.

Primera série.

Núm. 1.—Eusebio Manso Grijalva. 
Reconocido en caja, útil, conforme.

2 , —Eulogio CorraTGonzalez. Alegó 
tener un hérmano sirviendo por su 
suerte en el ejército y fué declarado 
soldado pendiente de justificación. Pre
sentó el certificado de existencia de 
hermano y oidos los interesados, se 
acordó declar’.o exento.

5 .—Lucio Maleo Gárate. Alegó ser 
hijo de viuda pobre y tener un herma
no cubriendo plaza por su suerte en 
la reserva y fué declarado soldado con 
reclamación. Reconocido en caja, útil, 
cbbforme. Se acordó ingresara en caja 
con nota de recurso pendiente y pedir 
el certificado de existencia del her
mano.

SANTÜRDE.—Soldados 5.
I .* série.

Núm. 1.—Cecilio Ubeda Heras. Re
conocido en caja, útil, conforme.

2 .—Santos Arrea Peraita. Reconocí, 
do en caja, útil, conforme.

3 . — Me'quiades Cilleruelo Aliona. 
Alegó mantener á una hermana huér
fana y fué declarado soldado con recla- 
macii n. Reconociilo en caja, útil, con- 
form\ Se concedió término hasta el 
17 de Abril para la instrucción de ex
pedientes justificativos ingresando en 
caja, con nota de recurso pendiente.

4 .—Juan Abellanosa y Abellaoosa. 
Reconocido en caja, útil, condicional - 
mente, conformes.

5 .—Luis Vargas Sierra. Voluntario 
en el regimiento infantería de Zamora, 
spgun certificado que se pasó A la caja.

6 .—Donato Solo Villar. Destinado 
á la recluta disponible.

7 .—Apolinar Montoya Aransay. Ale
gó tener un hermano.sirviendo por su 
suerte en el ejército y fué declarado 
soldado pendienttí de justificación. Pre
sentó certificado de existencia del her
mano y.oidos los interesados, se acordó 
declararlo exento.

8 .—Pi udeocio Izquierdo Pison. Ale
gó tener un hermano cubriendo plaza 
por su suerte en el ejército y fué de* 
clarado soldado peodiente de justifica
ción Presentó certificado de existencia 
del hermano y se acordó declararlo 
exento.

9 .—Julian Montoya Aransay. Desti
nado á la recluta disponible.

10 .—Jorge Robredo García, desli 
nado á la recluta disponible.

SANTÜRDEJO—Soldados, 3.

Primera série.

2 .—Telesforo Moreno Villanueva. 
Reconocido en Caja, útil Conforme.

3 . —Pablo Redondo Vítores. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

5 .—Bonifacio Armas Capellán. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

6 .—Juan López Alesanco. Destinado 
á la recluta disponible.

7 .—Victoriano San Martin Manzana
res. Destinado à la recluta disponible.

ALMARZA.—Soldados, 2.

Primera série.

1 .—Pedro Saez García. No se pre
sentó. Se acordó instruir expediente de 
prófugo.

3 .—Benito Martínez Mediavilla. Ale
gó tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército de Cuba y fué de
clarado soldado peodiente de justifica
ción. Reconocido eo Caja, útil. Confor
me Se acordó ingresara con nota de re
curso pendiente y pedir el certificado 
de existencia del hermano.

Segunda serie.

2 -—Juan de Dios García Hernandel. 
No se presentó. Se le concedió térmi
no basta el 1 .* de Abril para que lo 
verifique.

EL RASILLO.—Soldados 2.

Primera série.

i .—Leonardo Navarrete Marin. Re
conocido en caja, útil. Conforme.

2 . —Ambrosio Espinosa Fuentes.Re
conocido en caj , útil. Conforme.

3 .—Fermin Labiano Quintana. Des
tinado á la recluta disponible.

4 .—Balbico Griego Guíllen. Desti
nado á la recluía disponible.

HORMILLA.

5 .—Doroteo Fernandez Bobadilla. 
Ingresó en la Caja de Cáceres eon fecha 
15 del corriienle según comunicación 
de la Comisión provincial. Se acordó 
fuese alia y baja el núm. 6 Juan Fran
cisco Ruiz de Gopegui Davalillo, que
dando destinado á la recluta disponi
ble.

ALESANCO.

11 .—Santiago Dueñas Avala. Vo
luntario en el Regimiento Infantería de 
Valencia, según certificado que se pa
só â la Caja siendo alta y baja el núme
ro 12 Francisco Rubio ürufluela que
dando destinado à la recluta disponi
ble.

BAÑOS DE RIO TOVIA.

1 .—Narciso Olave Martinez, Volun
tario en el Regimiento Infantería de la 
Reina según certificado que see .pasó à la 
Caja siendo allay baja el oiun. 11 Eu
logio Alonso .Tartinez, quedando desUr 
nado á la recluta disponible.

VINÍEGRA DE ARRIBA.

2 —Angel Hernández Martínez. Soli
citó redimir,alta à cuenta del cupo.

Redimieron Angel Hernandez Martí
nez núm. 2 de Vmipgra de Arriba y 
Damian Ocio B.'-ioaes núm. 2 de flerra- 
mélluri.

Se aprobó el expediente de sustitu
ción presentado por Angel Gomez Va- 
llugera núm. 3 del cupo de A ngunciana 
admitiéndose como sustituto por cam
bio de situación á Agapito Ortega Mar
tínez, excedente del cupo de Ollaori 
quedando el primero destinado á la 
recluta.

Se levantó la sesión.—El secretario, 
Martínez Ruiz.

. ADMINISTRACION ECOMÔMICA.

Debiendo retirarse de la circulación 
en fin del presente mes, en virtud de 
órden de la Dirección general de Ren
tas estancadas fecha 12 del que rige, 
el papel sellado y de oficio, pagarés de 
Ventas y de Censos, papel de pagos al 
Estsdo, sellos sueltos para pólizas de 
seguros, títulos y acciones de Banco y 
los de recibos y cuentas que en la ao-
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tualidad 15e usan, sustituyéndolos con 
los de nueva emisión, esta Adminis
tración económica, do aciio’-do con la 
Depositaría de la Sociedad del Timbre, 
ha dispuesto que desde el dia 1.’ de 
Enero próximo hasta fin del mismo, se 
cangeen en esta capital los referidos 
efectos lodos tos dias de Sol à Sol en el 
Estanco que se halla á caigo de Don 
Antonio Bogelió, silo en la plaza de 
Abastos.

En el papel sellado que por los par
ticulares se presenten al cange, deberán 
anotar su domicilio y el número de su 
cédula personal, autorizándola con su 
firma y rúbrica ó con el sello de la cor 
poracioD ó razon social que solicite el 
cambio. Los sellos sueltos que se pre
senten por igual objete, se pegarán 
con separación de clases y precios 
en pliegos enteros de papel blanco, ba- 
eieado constar en ellos iguales requisi
tos, podiendo sin embargo el encarga
do de verificar el can^e adoptar las pre
cauciones racionales que crea necesa
rias para garantir la personalidad de 
los qup presenten dichos efectos, á fin 
de que en el caso de resultar ilegítimos 
puedau ser sometidos los defraudado
res á la acción de tos Tribunales y la 
Empresa exigir á aquellos su impórte. 
En los citados efectos deberá estam
parse el sello de la expendeduría que 
cambie ó Infirma del encargado de ella. 
Los documentos cuyo valor haya sido 
pagado al contado por tus Estanqueros 
se cambiarán en el mismo puesto que 
para el público se designe.

Se esceptua del cange el papel de 
oficio quft presenten los Tribunales, 
Corporaciones ó funcionarios á quienes 
se facilita gratis por el Real Decreto de 
12 de Setiembre de 1861.

En las cabezas de partido y en los 
demás puestos en que haya mas de un 
Estanco se verificará al cange con los 
mismos requisitos en el punto que de
signe el Administrador Subalterno cuan
do fuere à la vez depositario ó de acuer
do con este si ambos cargos estuvieren 
separados, y en los demás pueblos en 
el Estanco que en ellos baya estable
cido.

Loque he dispuesto se publique por 
medio de este Boletín Oficial para que 
llegue à conocimiento de ios habitan
tes de esta provincia.

Logroño Í21 de Diciembre de 1678 — 
El Jefe ecüoómico, Luis M. de Roble#.

Sección de Intervención, 
CirCULAR.

Todos los individuos de clases p si- 
vas que cobran sus haberes del Tesoroo 
público, están obligados á presenhrse 
en el acto de revista semestral en 
cumpliqaienlo de lo prevenido en la 
ley de presupu slos de 2o de Julio de 
1855, y como la del próximo semestre 
debe efectuarse desde 1 ° de Enero de 
1819 basta el dia 10 se anuncia por 
medio de este Boletín Oficial de la 
provincia, para cooocimiento de los 
mismos, quienes observaráu las pre- 
vencLoues siguieutes:

1 .* Por Re?l orden de 22 de Agos
to de 1875, recordada por la Direcc- 
cion general del Tesoro en 6 de Agosto 
de 1876, es abusiva toda gestion que 
tienda a presentar el intere.^ado segunda 
persoota, por lo lanío esta intervención 
no puede pasar por oirá forma que no 
sea la presentación personal del mismo 
interesado.

2 .* Los individuos que residan en 
esta capital, correspondientes á la re
ferida clase, se presentarán en esta 
Intervención con el documento que 
acredite la concesión del derecho pa 
sivo y de ninguna manera con copia 
de la órden de consignación prohibido 
por la'circular de la Dirección general 
del Tesoro, fecha 8 de Julio de 1870, 
una certificación del Alcalde constitu
cional que justifique estar empadrona
do, las viudas y huérfanas de los dife
rentes montepíos y los que cobran en 
concepto de remuneratorias, deberán 
presentar la fó de estado y la certifi
cación de residencia estampada preci- 
samenle à continuación de aquella y 
declarando lodos bajo su firma si per
ciben otra asignación ó sueldos de los 
fondos municipales ni de la Real casa 
y patrimonio.

3 .* Los que residan fuera de la 
capital se presentarán ante sus respec
tivos Alcaldes, que autorizados por la 
referida Real órden representan al Jefe 
de la Intervención, exhibiendo el do
cumento por el cual se le concedió el 
haber pasivo que disfrutan, asimismo 
una certificación del Juzgado munici
pal en que se acredite el estado y exis
tencia de cada individuo comprendido 
en el prrafo *2.® de la prevención ante
rior, certificando los Alcaldes ante
riormente referidos también á conti
nuación .de este documento, la calle y 
número en que habitan los mismos, 
expresando con una nota clara y ex
presiva la clase de pensionista; si mili
tar, civil, cesante ó jubilado, exclaus
trado ó remuneratorias y si fuera 
retirado la clase que pertenece, asimis
mo si cobra por cruz pensionada,y para 
mayor claridad á la nota que ha oe 
darse constará el haber pasivo (]^ue 
disfruta mensuairaeide, adviniéndose 
que los justificantes que carezcan de 
cualquiera de estos requisitos, no serán 
válidos y por lo lanío, su causante 
será baja como si hubiera dejado de 
pasarlo.

4 .‘ Los que residan en el extran
jero-se pre«enla^án al representante 
del Gobierno español, expresando las 
foroialidades que los de la Península y 
si hubiese alguno dejado de cumplir lo 
preceptuado en el arl. 3.® de la ins
trucción de 24 de Setiembre de 1870, 
será baja en la nómina del mes de Ene
ro próximo.

5 .“ Los individuos investidos con 
el carácter de Diputados, Magistrados, 
Jefes de A Jrainislracion, Coroneles, 
eslán exceptuados de presentarse per
sonalmente según se previene en la 
Real órden de 25 de Julio de 1869, 
debiendo justificar su existencia, con 

un oficio escrito precisamente por su 
mano con el V." B.® y sello de la au
toridad local respectiva.

6 * Asimismo quedan exceptuados 
aquellas personas físicamente imposi
bilitadas, pero están obligadas 'á dar 
conocimiento al Jefe de la interven
ción ó á sus representantes, quienes 
pasarán á domicilio á recoger los do
cumenti?# que deben exhibirles.

7 .‘ Siendo responsables los Alcal
des de los pueblos del envío de los jus
tificantes de revista, según dispone la 
regla H déla Real órden ántescitada, 
esta Intervención encarece à los mis
mos se sirvan remitir diariamente de 
los individuos presentados al efecto con 
una factura que detalle los pormeno
res que se mencionan en la regla 3.* 
de este anuncio, con el finde que el 
dia 15 de Enero venidero, que deter
mina la Operación y puede remitirse á 
la Dirección general del Tesoro la rela
ción de bajas que por este concepto se 
manda remitir á aquel Centro directivo 
en la circular de 15 de Abril de 1872 
y órdenes posteriores.

8 .“ Esta Intervención encarece á 
los individuos de la mencionada y res- 
pelatla clase no demoren el cumpli- 
miento de este servicio toda vez que el 
dia 15 del venidero Enero, ha de darse 
cuenta á la Superioridad de ^las bajas 
ocurridas y le será sensible cualquiera 
quesea el número de ellas, debiéndo
les hacer presente que desde las uueve 
de la mañana hasta las dos oe la tarde 
se hallará abierto el despacho de esta 
oficina, para recibir á los individuos 
que se presenten á verificar el aclo de 
revista.

Logroño 19 de Diciembre de 1878. 
—El Jefe de la Intervención^ M. de la 
Garza.

Desde el dia 17 d^l actual hasta el 27 

ANUNCIOS.

El Agente de Negocios D. Julián Zorzano, que 
vive en esta capital calle de San Juan niim. 17, 
compra en comisión toda clase de papel del 
Estado, á ios tipos mas altos, así como cupones 
de todos vencimientos c intereses de láminas del 
80 por 100 de propios.

El mismo, paga el papel del empréstito forzo
so de 175 millones de pesetas á los precios si
guientes:

Láminas enteras al. . . . 35 por 100.
Las novenas al................... 51 por 100.
Los recibos sin presentar to

davía , al cange al. . . 26 por 100.
I
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se satisfará por la Caja de esta Admi
nistración económica á los individuos 
de clases pasivas que tienen consigna
dos sus haberes sobre la misma, las 
mensualidades de Octubre, Noviembre 
y Diciembre de 1878, prévia presenta
ción de las juslifi ‘aciones de exis'encia 
y estado prevenidas por Instrucción.

Lo que por medio de este periódico 
oficial se anuncia para conocimiento de 
los interesados.

Logroño 17 de Diciembre de 1878. 
—El Jefe de la Administración econó
mica, Luis M. de Rob'es.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

JAEN.

D. Anastasio Viudel y Palomino, Juez 
de primera instancia de esta Ciudad 
y su Partido. • ■'
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Escribanía del autarizaote se sigue es
pediente à instancia del Procurador D. 
Amonio Angecita y Arroyo en nombre 
de D. Felix García y García de esta 
vecindad y de D.‘Anselma García y 
García, esposa de D Angel de la Riva, 
que lo son de la villa de Ortigosa de 
Cameros, sobre que les declare herede
ros abintestalo de D. Domingo García 
y Gárcía, que fué de este domicilio, y 
hermano y lio carnal respeclivamenle: 
en cuyo espediente he acordado por 
segunda y última vez, como por el pre
senten se citan y llaman á los que se 
crean con derecho á heredar ó tengan 
noticia de su leslamenlo, para que 
comparezcan á deducirla ó presentar 
en este Juzgado p r si ó por medio de 
apoderado en el término de ‘20 dias con
tados desde la inserción de esle edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletínes 
Oficiales de la provincia de Logroño 
y del de esta: bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar 
01) derecho.

Dado en Jaén á 10 de Diciembre 
de 1878.—Anastasio Viudel.
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